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Machala a 01 de febrero de 2017 

Señor. 

LUIS GERARDO JIMENEZ BARZALLO 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía, TRANSCARJAGUA $. A., celebrada el 01 de febrero del 2017, los 

accionistas han tenido a bien, nombrar a usted, GERENTE GENERAL, de la 

compañía por el periodo de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de 

ste nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Machala. 

Dentro de las atribuciones que le confiere el artículo Vigésimo Séptimo, del Estatuto 

Social de la Compañía, TRANSCARJAGUA $. A., usted ejercerá individualmente la 

Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. 

   

, Dicho estatuto constan en la Escritura de Constitución de la Compañía, otorgada el 20 

de junio del 2011, ante el Notario Segundo Interino del Cantón Machala, abogado, 

Lucio Felvit Aguilar Coello e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 
7 de julio del 2011 
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Atentamente, 

Camollim y 
Carmen Yolanda Armijos Cárdenas 

PRESIDENTA 
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RAZÓN. Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía, 
TRANSCARJAGUA S. A., para lo cual he sido designado. 

Machala, 401 de febrero del 2017 

L a A fp . 

Luis Gerardo Jiménez Barzallo 

CA 070108486-5 

  
  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 966 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 687 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 170 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSCARJAGUA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JIMENEZ BARZALLO LUIS GERARDO 
IDENTIFICACIÓN: 0701084865 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: HALA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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ROSA ESPERANZA BARRE AVILA * 5 % 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA en 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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